
   

Oficio Nº 5116

VALPARAÍSO, 19 de agosto de 2004 

Tengo a honra comunicar a V.E., que

el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al

siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.-  Apruébase  el

“Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por

Tierra,  Mar y Aire, que complementa la Convención de

las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada

Transnacional”, adoptado por la Asamblea General de

las Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2000, y

suscrito por la República de Chile el 8 de agosto de

2002.”.

Dios guarde a V.E.

PABLO LORENZINI BASSO
Presidente de la Cámara de Diputados

A  S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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